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Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para poder emi
grar.—Página 918.

Otra prorrogando por tres meses más 
la Comisión del servicio conferida 
al Capitán de Ingenieros D. Ricar
do Escudero Cisneros. — Página 
918.

Otra ídem id. id. la comisión del ser
vicio conferida al Comandante de 
Estado Mayor D. Gonzalo de Beni
to Azovín.— Página 918.

Ministerio de Hacienda.
prdenes autorizando a los señores que 

se mencionan, concesionarios de lí
neas de automóviles para el trans
porte de viajeros, para que satisfa
gan en metálico el impuesto del 
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expi
den.— Páginas 918 a 920.

Ministerio de I instrucción publica 
y Bellas Artes.

IOrden disponiendo que por la Direc
ción general de Primera enseñan
za se abra concurso público para 
la adquisición de mesas de tablero 
horizontal de seis plazas, con sus 
correspondientes sillas, con destino 
a las Escuelas nacionales. — Pági
nas 920 y 921.

IOtra adjudicando a D. Francisco Sala 
Rubio el concurso anunciado para 
adquirir mesas de tablero horizon
tal, de una plaza, con su correspon
diente silla, con destino a Escuelas 
nacionales.— Página 921. ,

Otra disponiendo que por la Direc
ción general de Primera enseñan
za se abrá concurso público para 
adquirir el material y aparatos que 
han de constituir los Gabinetes de 
Física y Química, con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera en
señanza.—Páginas 921 y 922.

Otra ídem id. id. para adquirir mesas 
de tablero horizontal de cuatro pla
zas, con sus correspondientes sillas, 
con destino a las Escuelas naciona
les de Primera enseñanza. — Pági
nas 922 y 923.

Administración Central*

G o b ie r n o  p r o v is i o n a l  d e  l a  R e p ú b lic a .  
Presidencia.— Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos. —  
Tercera propuesta provisional del 
concurso de Enero del año actual. 
Rectificación.— Página 923.

Propuesta correspondiente al concur
so del mes de Febrero del año ac
tual. Rectificación.—Página 923.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Cancille
ría.—Anunciando haber sido depo
sitado en la Secretaría general de la 
Sociedad de las Naciones el instru
mento de ratificación de Dinamar
ca e Islanda, de la adhesión del Go
bierno danés al Convenio Interna
cional para la represión de la trata 
de mujeres y niños.—Página 924.

Idem que se han extendido a Jamaica 
y sus dependencias las islas dé las 
Amanas y de los Caimanes, los efec
tos del Convenio relativo a la mu
tua asistencia de los procedimien
tos civiles y comerciales entre Es
paña y la Gran Bretaña. — Pági
na 925.

Idem haberse ratificado por Italia &l 
Protocolo referente a la revisión del 
Estatuto del Tribunal permanente 
de Justicia Internacional y del Pro

tocolo sobre la adhesión de los Es* 
tados Unidos de América al Proto* 
colo de firma del Estatuto del Tri* 
bunal permanente de Justicia,—Pá* 
gina 925.

Idem la adhesión por S. M. Británica* 
en nombre de la Colonia y de los 
Protectorados de Gambia y Ugandá 
y del Territorio bajo su mandato de 
Tanganika, al Convenio internacio
nal para la represión de la trata de 
mujeres y niños.—Página 925*.

J u s t ic i a . *— Subsecretaría. —  Anun
ciando hallarse vacante una plaza 
de Secretario de Sala de la Sección 
de lo Civil, en la Audiencia de San
ta Cruz de Tenerife.—Página 925.

H a c ie n d a .— Tribunal de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado. — Relación, por orden 
del sorteo previo, de los señores 
opositores aprobados en el primer 
ejercicio y declarados aptos para 
practicar el segundo.—Página 925.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.—Anunciando para su pro
visión las plazas de Médicos y Vete
rinarios titulares Inspectores muni
cipales de Sanidad que se indicans 
Página 926.

I n s t r u c c i ó n  p u b lic a . —  Academia Es
pañola.— Concurso para la adjudi
cación del Premio de Manuel Espi
nosa y Cortina.—Página 928.

F o m e n t o .— Circuito Nacional de Fir
mes especiales.— Adjudicaciones de
finitivas de subastas de obras de 
carreteras.—Página 928.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene
ral de Comercio y Política arance
laria.—Instancia de admisión tem
poral.—Página 931.

C o m u n ic a c io n e s . —  Dirección general 
de Correos.—Anunciando que el día 
22 de Junio próximo se expondrán 
los lotes que se indican, para la 
venta en pública subasta de los pa< 
quetes postales declarados sobran
tes,—Página 932*
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ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

m ovida por Gerardo Lecue Echeva
rría, vecino de Bedia (Vizcaya), en  
súplica de que se le devuelvan 150 
pesetas que, para poder emigrar, in
gresó en la Delegación de Hacienda 
de dicha provincia, según carta de 
pago número 249, y estando el caso 
comprendido en el apartado c) del 
artículo 26 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1927 (C. L. núm. 441),

He resuelto que la expresada can
tidad sea devuelta al interesado o per
sona que tenga su representación  le
gal, previas las formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y cumplimiento. Madrid, 18 
4e Mayo ríe 4931. =

AZAÑA'
Señor Capitán general de la :sexta "Re- j 

Sién*

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro- i 
m ovida por Ramón Valle •Geíorio,' I 
vecino de Llames (Oviedo), en sú
plica de que se le devuelvan 210 
pesetas que, para poder emigrar, in 
gresó en la Delegación de Hacienda 
de dicha provincia, según carta de 
pago número 234, y estando el caso 
comprendido en e l apartado e) del 
artículo 2fi del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1927 (C. L. núm. T4f),

Me resuelto que la expresada can
tidad sea devuelta al interesado o per
sona que tenga su representación le 
gal, .previas las formalidades regla
mentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señor Capitán general de la octava 

Región.

Excm o. S r .: He tenido a bien dis
poner, en cum plim iento a lo preveni
do en la Orden circular de 13 de Ju- 
¿lio de 1925 (6\ L. núm. 169) y artícu
lo 7.° del vigente Reglamento de uni
ficación de dietas, aprobado por De
creto de 18 de Junio de 1924 {G. L> nú
mero 286), que la com isión del servi
cio conferida al Capitán de ingen ieros  
D. Ricardo Escudero Cisneros, del Re
gim iento de Radiotelegrafía y Automo
vilism o, por Orden de 11 de Noviem 
bre último (D . O. núm. 255), quede 
prorrogada al efecto del percibo de 
dietas por tres meses más, o sea hasta

el 17 de Agosto próximo, fecha en que 
termina la comisión, y en las condi
ciones que se determinaban en la Or
den de 8 de Enero próximo pasado 
(D. O. núm. 7).

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de Mayo de 1931.

.AZAÑA
Señor Capitán general de la primera 

Región.

Excmo. Sr .: He tenido a bien dis
poner, en cumplimiento a lo preveni
do en la Orden circular de 13 de Ju
nio de 1925 (C. L. núm. 169) y artícu
lo 7.° del vigente Reglamento de uni
ficación de dietas, aprobado por De
creto de 18 de Junio de 1924 (C. L. nú
mero 280), que la com isión conferida 
a l Comandante de Estado Mayor don 
Gonzalo de Benito Azorin, por Orden 
de 12 de Agosto de 1929 (D. O. núme
ro 177), para seguir los cursos de la 
Escuela Superior de Guerra de ’Turín, 
de 1929-32, y  cuya última prórroga tri
mestral concedida por Orden-de 14 de 
Febrero último ÍD. 0 . núm. 38), termi
na en 31 dél mes actual, se considere 
prorrogada, a los efectos del percibo de 
dietas, por otros tres meses más, o sea  
hasta el 31 de Agosto, en las mismas 
condiciones que en la mencionada Or
den de 12 de Agosto de 1929 (Z). O. nú
mero 177) se determinaban.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
19 de Mayo de 1931.

AZAÑA
Señor Capitán general de la primera

Región.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

lim o, Sr.: Visto el escrito de don 
Mateo Massó Torrent, propietario de 
la línea de autos entre Santa Coloma 
de Farnés y Gerona, solicitando satis
facer en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 147,30, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 12,27.

Resultando que el propietario de 
referencia está conforme con aue se

fije en 10 pesetas la cantidad que dé- 
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre, 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias: 
y vapores para satisfacer en metálico  
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la  
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las: 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en  
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estim en  
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el píasem e caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas: 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad  
con lo propuesto por esa Dirección  
general, acuerda autorizar a D. Ma
teo Massó Torrent, propietario de laü 
línea de autos entre Santa Goloma de 
Farnés y Gerona, para que, a partir 
del 1.° de Marzo del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes del 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 16 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta) 
en fin de cada mes, y  disponiendo qué 
tas cuentas que rinda a esa D irección  
generar y los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en la Apéndi
ce del vigente Reglamento del Timbre* 

Lo que comunico a V. L para stí 
conocim iento y efectos consiguientes* 
Madrid, 19 de Mayo de 1931.

1?. D .,
VERGARA

Señor Director general del Timbre»

lim o. Sr.: Visto el escrito de don) 
Casimiro Sais Torrent, concesionario] 
de la lín ea  de autos para el servicio] 
público de viajeros entre Llagostera y¡ 
Santa Coloma de Farnés y Llagostera 
y Gerona, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con qué 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones "resguardos de mercaderías qué 
exp id e!
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Resultando que el correspondiente a 

los, documentos expedidos durante un 
año* aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado; ascen
dió a la suma de pesetas 162,90* sien
do la dozava" parte de dicha suma la 
de pesetas 13,57:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 12 pesetas lâ  cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías dé Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores p ara  satirfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos dé mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las. 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
deL impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men' necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento*

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Casimiro 
Sais Torren!, concesionario dé la lí
nea de autos entre Llágosíera y San
ta Coloma de Fam és y Llagostera y  
Gerona, para que, a partir déb 1.° de 
Enero del año en curso* satisfaga em 
metálico eL importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros y  
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 12 pesetas la cantL 
dad' que por este concepto deberá en* 
fregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y  disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general: y  
los justificantes dé las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 al 21 
que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Mayo de 1931.

P. D*,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

lim o. Sr.: Visto el escrito de don
Jaime Fontanet Martorell, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros entre Mana- 
cor del Valle, Palma y viceversa, so
licitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189' de la ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-reguar
dos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año* aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma: de; pesetas 78, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 6*50:

Resultando que el concesionarid de 
referencia está conforme con que se 
fije en cinco pesetas la* cantidad: que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
dé cada mes por e l expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere- a este Ministerio la facultad 
dé autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes dé viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías y pa
ra fijar, de acuerdo con. las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta;, dispo
niéndose en el mismo artículo: que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabu  
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en eL presente 
caso* podrán concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad' 
con lo propuesto por esa Dirección  
general, acuerda autorizar a D. Jaime 
Fbnfanet Martorell; concesionario de 
la línea de autos entre Manacor dél 
Valle, Palma y  viceversa, para que a 
partir del 1.a de Junio del año en cur
so satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones-reguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
cinco pesetas la cantidad que por es
te concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes y dispo- 
niendo que las cuentas que rinda a 

A esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán ds ajustar*

' se a los modelos 19 a 21, que figuran

en el Apéndice del vigente Regla- 
t mentó del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para sv 
conocimiento y efectos consiguientes*
Madrid, 19 de Mayo de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre;

limo* Sr.: Visto él escrito de don 
. Lucio Salinas Herrero, concesionario 

dé la línea de autos de Ventas del Mo
ro a Utiel, solicitando satisfacer en 
metálico el impe ie del Timbre con 
qpe por el artículo 189? de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos* durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men: de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 410,20, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 34,18*

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
dé cada mes por el expresado con̂ - 
cep to ;y

Considerando que el artículo 156 
dél vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 

’ y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida” su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación deL 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones^ que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje^ 
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D, Lucía 
Salinas Herrero, concesionario de la  
línea de autos de Ventas del Moro a 
Utiel, para que, a partir del 1.° de 
Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del Timbre deven
gado ñor los billetes de viajeros y ta*
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Iones resguardos de mercaderías que 
jexpk!e, fijando en 30 pesetas 3a canti- 
Jdac! que por este concepto deberá én- 
..jtregnr a buena cuenta en fin de cada 
ímes y disponiendo que las cuentas 
icpie rinda a esa Dirección general y 
jos justificantes de las mismas habrán 
"de ajustarse a los modelos 19 al 21 

■¡que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Mayo de 1931.

p . i).,
;  VERGARA
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de doña 
¿Asunción Santamaría Pons, concesio
naria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros entre Albe- 
¡rique y Alcira, solicitando satisfacer 
[en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y  talones-resguardos de mercaderías 
jgue expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
tin año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
[ascendió a la suma de pesetas 350,80, 
¡siendo la dozava parte de dicha su
ma la de ¡pesetas 29,23: 
j Resultando que la concesionaria de 
[referencia está conforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
■de cada mes por el expresado con
cepta; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y  vapores, para satisfacer en metáli- 

 ̂ co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sual mente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
[cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
íéxaciitud en la determinación y re 
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
[que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
Caso, podrán concedérseles que pre- 

1 ágnten Las cuentas anuales y sus jus- 
iificantes con sujeción a los modelo? 
Í|íjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general acuerda autorizar a doña 
Asunción Santamaría Pons, concesio
naria de la línea de autos entre Al- 
berique y Alcira, para que, a partir 
del 1.° de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca
derías que expide, fijando en 25 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Mayo de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión asesora para la adquisición de 
material científico y pedagógico con 
destino a las Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza:

Vista la resolución de 21 de Enero 
último, por la que se acuerda la dis
tribución para el actual ejercicio eco
nómico del crédito destinado en el vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento para adquisición de 
material y moblaje pedagógicos para 
el servicio de las Escuelas Naciona
les primarias:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el De
creto de 4 de Febrero de 1930 (G a c e 
t a  del 5 del mismo mes) :

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Ministerio, exis
te un crédito de 800.000 pesetas des
tinado al pago de las adquisiciones de 
material y moblaje pedagógicos que 
realice la Administración Central pa
ra el servicio de las Escuelas naciona
les de Primera enseñanza:

Considerando que si, conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y en el citado Decreto de 4 de Fe
brero, puede ser adquirido sin las for

malidades de subasta ni de concursos 
públicos el material cuyo importe no 
exceda de 50.000 pesetas, como ocu
rre en el presente caso, es, sin.- em
bargo, útil y conveniente al servicio 
de las Escuelas nacionales que en las 
adquisiciones de que se trata se ad
mita la concurrencia de todos los pro
veedores como medio de obtener con
diciones favorables al Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
abra un concurso público por la Di
rección general de Primera enseñan
za para adquirir mesas de tablero ho
rizontal de seis plazas con sus corres
pondientes sillas, con destino a las Es
cuelas nacionales, por la suma de pe
setas 40,000 y con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las casas constructoras o de co
mercio o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso 
presentarán la correspondiente ins
tancia, dirigida al Ilmo. Sr. Director 
general de Primera enseñanza, en el 
Registro general de este Departamen
to, dentro del plazo de veinte días há
biles, a contar desde el en que se pu
blique la presente Orden en la G a c e 
t a , entregando, también dentro del 
indicado plazo, en los almacenes de 
material de este Ministerio (Paseo de 
María Cristina, número 4, bajos), ua 
modelo de dichas mesas y sillas, que 
se ajustará a las condiciones genera
les siguientes:

Materiales: Madera seca de haya o 
pino del país, debiendo ser el grueso, 
largo y ancho del tablero, el de los 
pies y la altura total de la mesa, de 
medidas acomodadas a párvulos de 
cuatro a seis años de edad. La silla 
será de igual madera que la de la 
mesa, y el grueso de pies y barras dé 
las mismas y la altura del asiento se
rán también porporcionadas a párvu
los de la citada edad.

Construcción: Peinacería escoplea
da, tableros engargolados y embarro
tados para las mermas de la madera 
en sus diferentes temperaturas, y un 
tablero estante con sus correspon
dientes divisiones, tres por cada lado 
del largo de la mesa, o sea una divi
sión independiente para cada plaza. 
Los pies y chambranas de las mesas 
irán chaflanados, así como las aristas 
y los tableros, y todos los cantos en 
redondo. Igualmente irán en redondo 
los cantos y aristas de las sillas.

Tanto las mesas cuanto las sillas es
tarán barnizadas con barniz nacional 
de primera calidad.

2.a Asimismo acompañarán a la 
instancia un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite ha
ber constituido el de 4.000 pesetas, a 
disposición de la Dirección general
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rde Primera enseñanza, como fianza 
tjue garantice el cumplimiento de sus 
compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en sobre cerrado que 
$e unirá a la misma, nota del precio 
■¡del equipo, compuesto de mesa y sus 
seis sillas correspondientes que pre
senten, entendiéndose que las mesas y 
sillas a construir ha de ser la totali
dad del número que permita la can- j 
tidad de 40.000 pesetas destinadas a | 
esta adquisición.
' 4.a En el precio que se señale en
3a nota antes indicada irán incluidos 1 
los gastos de embalaje y transporte 
hasta la estación de ferrocarril o 
puerto marítimo más próximos al pue- ’ 
blo a que las mesas se destinen, de
biendo advertirse que las que lo sean 
a las islas de Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y Baleares, no excederán í 
del 5 por 100 del total de las que se 
adquieran.

5.a La casa constructora o de co
mercio o su representante que se en
cargue de este servicio se obligará a 
cumplirlo dentro del plazo de sesenta 
¡días naturales, a contar desde el en 
que se publique en la Gaceta la reso
lución del concurso.

6.a El reconocimiento de las mesas 
y sillas se llevará a cabo por un fun
cionario o funcionarios designados 
por la Dirección general del ramo, 
que propondrá la recepción del mo
blaje escolar de referencia, en caso de 
que se llenen los debidos requisitos, 
quedando depositadas las mesas y si
llas reconocidas en local apropiado 
por cuenta y riesgo del adjudicatario 
y a disposición de este Ministerio.

7.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del referido moblaje escolar 
Conforme a las disposiciones legales 
vigentes, y en cantidad que no excé
da de 40.000 pesetas, que será satisfe
cha con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto 2.° del vigente presu
puesto de este Departamento, una vez 
que el Ministerio haya recibido los 
talones de facturación o listas de em
barque del expresado moblaje, a los 
pueblos a que sea destinado; bien en
tendido que no se abonará el importe j 
de aquellas mesas y sillas cuyos talo- l 
Bes de facturación o listas de embar
que vengan “con reservas”, hasta que 
haya noticia oficial en este Ministerio 
rde haber llegado en las debidas con
diciones, siendo de cuenta de la casa 
adjudicataria la reparación o sustitu
ción de las que por tal motivo lleguen 
deterioradas.

8.a La casa adjudicataria perderá 
del depósito que haya constituido pa
ra tomar narte en este concurso a ra* .

zón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega, y 
cuando quede agotado dicho depósi
to, se anulará la adjudicación hecha y  
la casa multada quedará imposibilita
da durante un año para asistir a los 
concursos de esta clase de moblaje es
colar.

9.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad de las mesas y sillas de que se 
trata, quedando de cuenta de la casa 
constructora todas las que no estén 
ajustadas a las condiciones del mode
lo elegido y perdiendo el adjudicata
rio la fianza que haya constituido para 
tomar parte en este concurso.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Mayo de 
1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de ma
terial y moblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución del concurso público 
anunciado para adquirir mesas de ta
blero horizontal, de una plaza, con su 
correspondiente silla, al cual han asis
tido D. Ginés Navarro Martínez, don 
Francisco Sala Rubio, D. Manuel Fe
rrér Galdiano, D. Juan Cabeza, los 
cuatro domiciliados en Madrid, y don 
Pascual Sayos, de Barcelona, y te
niendo en cuenta las razones en que 
dicha Comisión fundamenta la pro
puesta de referencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se adjudique íntegro el 

concurso de que se trata al señor 
Sala Rubio, y, en su virtud, que se le 
adquieran 724 mesas e igual número 
de sillas, con destino a Escuelas na
cionales de Primera enseñanza, de los 
tres tipos o medidas correspondientes 
a niños de siete, nueve y doce años 
de edad, al precio de 34,50 pesetas 
cada equipo, ascei^tiendo el importe 
total de esta adjudicación a la canti
dad de 24.978 pesetas; y

2.° Que una vez que el adjudica
tario haya hecho entrega y envío de 
las mesas y sillas que se le han adqui
rido, de acuerdo con las condiciones 
exigidas acerca de este particular en 
la convocatoria del concurso, se abo
ne el importe de las mismas con car
go al capítulo quinto, artículo 1.°, con
cepto segundo del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de P r im er a  e n .  

señanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión Asesora para la adquisición de 
material científico y pedagógico con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza:

Vista la resolución de 21 de Enern 
último, por la que se acuerda la dis* 
tribución para el actual ejercicio eco« 
nómico del crédito destinado en el vi
gente presupuesto de gastos de este* 
Departamento, para adquisición de ma
terial y  moblaje pedagógicos con des* 
tino a las Escuelas nacionales prima
rias:

Visto el número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911, modificado por el Deere* 
to de 4 de Febrero de 1930 (Gaceta 
del 5 del mismo m es):

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Minisiterio$ 
existe un crédito de 800.000 pesetas, 
destinado al pago de las adquisicio
nes de material y moblaje pedagógi
cos que realice la Administración 
Central para el servicio de las Escue
las nacionales de Primera enseñanza: 

Considerando que, si conforme a la 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
en el citado Decreto de 4 de Febrero, 
puede ser adquirido, sin las formali
dades de subasta ni de concurso pú
blico, el material cuyo importe no ex
ceda de 50.000 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin embargo, 
útil y conveniente al servicio de las 
Escuelas nacionales que en las adqui
siciones de que se trata se admita la 
concurrencia de todos los proveedo* 
res, como medio de obtener condicio
nes favorables al Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
abra un concurso público por l¡a Di
rección general de Primera enseñan
za para adquirir el material y apara
tos que han de constituir los Gabine
tes de Física y  Química, los cuales 
constarán de los objetos siguientes: 
noniums de acero, balanzas de susten
tación, reglas de 60 centímetros, con 
agujero, para servir de palanca y ba
lanza; plomadas, conos de made
ra para las leyes del equilibrio, po
leas, fijas y móviles, espejos planos 
y rectangulares, lentes biconvexas y, 
cóncavas, prismas de vidrio para la 
descomposición de la luz, termóme
tros centígrados, ídem clínicos, trípo
das de hierro, lámparas de alcohol4 
/trozos de tela metálica con amianto, 
crisoles de tierra refractaria de 67 
por 89 milímetros de altura, apara
tos para demostrar la dilatación li< 
neal, superficial y cúbica de los cuer
pos por el calor; diapasones, máqui
nas de vapor, barras de resina con 

& mango de ebonita, barras de cristal.
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pilas eléctricas con vaso de cristal, 
elementos ñe carbón y cinc, péndra
los eléctricos con soporte, máquinas 
eléctricas y accesorios, pipetas, bom
bas impelen-tes de cristal, bombas de 
incendios de cristal, barómetros, ima
nes de herradura, brújulas, soportes 
de hierro, tapones de goma de dife
rentes tamaños, punzones, tapones de 
corcho de diferentes tamaños, limas 
para perforar corchos, tubos rectos de 
vidrio, tubos de ensayo de 15 centíme
tros por 15 milímetros, graderías para 
doce tubos de ensayo, matraces de vi
drio, matraces Erlenmeyer de 250 gra
mos, retortas de cristal de 125 y 250 
gramos, frascos de boca ancha y ta
pón esmerilado, cristalizadores de 125 
milímetros de diámetro, morteros de 
cristal de 80 milímetros de diáme
tro, con mano; probetas graduadas de 
60 centímetros cúbicos, agitadores de 
vidrio, vasos de forma alta, de 80 
gramos, para precipitados; embudos 
de cristal de 60 y  100 gramos, hojas 
de papel de filtro, tubos de goma, so
portes de madera, pinzas de madera, 
ácido nítrico, amoníaco, bióxido de 
manganeso, clorato potásico, limadura 
de hierro, granalla de cinc, azufre y 
sulfato de cobre, cuyo concurso se 
desenvolverá con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso, 
presentarán ía correspondiente ins
tancia, dirigida al limo» Sr. Director 
general de Primera enseñanza, en el 
íh&gistro general de este Ministerio, 
dentro del plazo de veinte días hábi
les, a contar desde la publicación de 

■mia Orden en la G a c e t a , entregando, 
también dentro del indicado plazo, en 
los almacenes de material de este De
partamento (Paseo de María Cristina, 
número 4> bajos), el modelo o mode
los de cada rano de los objetos antes 
reseñados que ofrezcan al concurso.

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguardo de la Caja general 
de Depósitos, que acredite haber cons
tituido el de 1.500 pesetas, a dispo^ 
sición de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en pliego cerrado, que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidades y por partidas de 10-28- 
40 o más ejemplares, especificando las 
condiciones de venta, en cuyo precio 
no irán incluidos, como iban en con
cursos anteriores, los gastos de emba
laje y transporte hasta la estación de 
ferrocarril o puerto marítimo más 
préximoÉ frl pueblo a que se destine 
Pl material de referencia, cuyos gastos

serán atendidos directamente por este 
Ministerio.

4.a Las casas constructoras o de 
comercio o sus representantes que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la Ga c e t a  
la resolución del concurso, y  entrega
rán el material, libre de todo gasto 
y dentro del indicado plazo, en los 
mencionados almacenes.

5.a Las casas adjiidicaiarias perde
rán el depósito que hayan constituido 
para tomar parte en este concurso, 
a razón de 25 pesetas por cada día de 
retraso en la correspondiente entrega, 
y cuando quede agotado dicho depó
sito, se anulará la adjudicación he
cha, y la casa o casas multadas que
darán imposibilitadas, durante un año, 
para asistir a los concursos de esta 
clase de material pedagógico; y

6.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición de material referido, conforme 
a las disposiciones legales vigentes, 
y en cantidad que no exceda de 25.000 
pesetas, que será satisfecha con car
go ial capítulo 5.°, artículo 1.°, con- 
epio 2.° del preupue&io vigente de este 
Departamento, una vez que éste lo ha
ya recibido, reconocido y admitido 
era sus almacenes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de 
Mayo de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en-
ñaraza.

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión Asesora para la adquisición de 
material científico y pedagógico con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza:

Vista la resolución de 21 de Enero 
último por la que se acuerda la dis
tribución para el actual ejercicio eco
nómico del crédito destinado en el 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento para adquisición de 
material y moblaje pedagógicos con 
destino a las Escuelas nacionales pri
marias :

Visto el número 1.° del artículo 58 
de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, modificado por el De
creto de 4 de Febrero de 1930 (G a c e 
t a  del 5 del mismo m es):

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Ministerio, 
existe un crédito de 800.000 pesetas, 
destinado al pago de las ¡adquisicio
nes de material y moblaje pedagógi- 

* eos que realice la Administración Cen

tral para el servicio de las Escuelas* 
nacionales de Primera enseñanza: 

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 181 í y 
en el citado Decreto de 4 de Febrero, 
puede ser adquirido, sin las formali
dades de subasta ni de concurso pú
blico, el material cuyo importe no ex» 
ceda de 50.860 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin embarga, 
útil y1 conveniente al servicio de las 
Escuelas nácionalés, que era las adqui
siciones de que se trata se admita la 
concurrencia de todos los proveedo
res, como medio de obtener condicio
nes favorables al Estado,

Este Ministerio ha dispuesto, que se 
abra un concurso público por la D i 
rección general de Primera enseñan
za para adquirir mesas de tablero ho
rizontal. de cuatro plazas, cora sus co
rrespondientes sillas, con destino a 
Escuelas nacionales, por la suma de 
40*060 pesetas y con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que de
seen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente instan
cia, dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Primera enseñanza en el Re
gistro general de este Departamento, 
dentro del plazo de veinte días hábi
les, a contar desde el era que se publi
que la presente Orden en la G a c e t a , 
entregando, también dentro del indi
cado plazo, era los almacenes de ma
terial de este Ministerio (paseo de Ma
ría Cristina, raúm. 4, bajos), un mo
delo de dichas mesas y sillas, que se 
ajustará a lias condiciones generales 
siguientes:

Materiales;—Madera seca, de haya o  
pino, del país, debiendo ser el grueso 
largo y ancho del tablero; el de los 
pies, y la altura total de la mesa, de 
medidas, acomodadas a ¡párvulos de 
cuatro a seis años de edad. La silla 
será de igual madera que la de la? 
mesa, y el grueso de los pies y ba
rras de las mismas y la altura del 
asiento serán también proporciona
das a párvulos de la citada edad.

Construcción.— Peiraacería escoplea
da, tableros engargolados y embarro
tados para las mermas de la madera 
en sus diferentes temperaturas, y un 
tablero estante con sus correspon
dientes divisiones, dos por cada lado 
del largo de la mesa, o sea rana divi
sión independiente para cada plaza. 
Los pies y chambranas de las mesas 
irán chaflanados, así como las aristas 
y los tableros y todos los cantos era 
redondo. Igualmente irán en redondo 
los cantos y aristas de las sillas» Tan
to las mesas como las sillas estarán;
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barnizadas con barniz nacional de 
primera calidad.

Asimismo acompañarán a la instan
cia un resguardo de la Caja general 
de Depósitos, que acredite haber cons
tituido el de 4.000 .pesetas,* a dispo
sición de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en sobre cerrado, que 
se unirá a la misma, nota del precio 
del equipo, compuesto de mesa y  sus 
cuatro sillas correspondientes que 
presenten, entendiéndose que las me
sas y sillas a construir ha de ser la 
totalidad del número que permita la 
cantidad de 40.000 pesetas destinada 
a esta adquisición.

4.a En el precio que se señale en 
la nota antes indicada irán incluidos 
los gastos de embalaje y transporte 
hasta la estación de ferrocarril o 
puerto marítimo más próximo al p ic- 
hlo a que las mesas se destinen, de
biendo advertirse que las que lo sean 
a las islas de Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y Baleares, 110 excederán 
del 5 por 100 del totai de las que se 
adquieran.

5.a La Casa constructora; o de co
mercio, o su representante, que se 
encargue de este servicio, se obliga
rá a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
e l en que se publique e n  la  Gaceta  
la resolución del concurso.

8.a El reconocimiento de las me
sas y sillas se llevará a cabo por el 
funcionario o funcionarios designados 
por la Dirección general del ramo, 
que propondrá la recepción del mo
blaje escolar de referencia, en caso 
de que se llenen los debidos requisi
tos, quedando depositadas las mesas 
y  sillas reconocidas en local apropia
do, por cuenta y riesgo del adjudica
tario, y  a disposición de este Minis
terio.

7.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del referido moblaje escolar, 
conforme a las disposiciones legales 
vigentes y  en cantidad que no exceda 
de 40.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este Departamento, una vez que el 
Ministerio haya recibido los talones 
de facturación o listas de embarque 
del expresado moblaje a los pueblos a 
que sea destinado, bien entendido que 
no se abonará el importe de aquellas 
mesas y sillas cuyos talones de factu
ración o listas de embarque vengan 
con reservas, hasta que haya noticia 
oficial en este Ministerio de haber lle
gado en las debidas condiciones, sien

do de cuenta de la Casa adjudícala ría 
la reparación o sustitución de los que, 
por tal motivo, lleguen deterioradas.

8.a La Casa adjudicataria perderá 
del depósito que haya constituido pa
ra tomar parte en este ,concurso, a 
razón de 25 pesetas por cada día de 
retraso en la correspondiente entrega, 
y cuando quede agotado dicho depó
sito, se anulará la adjudicación he
cha, y la Casa multada quedará im
posibilitada, durante un año, para 
asistir a los concursos de esta clase 
de moblaje escolar,

El Ministerio se reserva el derecho 
de inspeccionar la clase y  calidad de 
las miesas y  sillas de que se trata, que
dando de cuenta de la Casa construc
tora todas las que no estén ajustadas 
a las condiciones del modelo elegido 
y perdiendo el adjudicatario la fianza 
que haya constituido para tomar par
te en este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno provisional de la

República.
PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

TERCERA PROPUESTA PROVISIONAL DEL 
CONCURSO DE ENERO ULTIMO

(.R ectificación .)
,En vista del resultado del examen de los documentos que sirvieron de base a las distintas Corporaciones provinciales y  m unicipales para formular las propuestas provisionales publicadas en la Gaceta  del 22 de Marzo último para proveer en concurso de méritos los destinos dependientes de las mismas, se rectifican las procedentes de las Diputaciones mencionadas •a continuación en e l sentido que se expresan, por considerar fundadas las reclamaciones presentadas contra dichas propuestas, y, con excepción de la correspondiente a la de Enfermero de la de Huesca, núm. 600 de orden, que sigue pendiente por no haberse recibido los antecedentes interesados a los efectos prevenidos en la 12.a de l a s  disposiciones complementarias quedan convertidas en definitivas:

D iputación provin cial de Granada.
588. Oficial de la panadería provincial, soldado José López Rodríguez, con 3-8-21 de servicio. (Natural de la

localidad.) Se le concede este destine  por hallarse comprendido en la tercera preferencia de la letra b) de la 10.a de las disposiciones complementarias y  contar más tiempo de servicio que el de su clase Antonio Vera García, cuya adjudicación queda sin efecto.
Diputación provincial de Valencia

764. Enfermero d e l  Manicomio provincial, Cabo Carlos Gil Giner, con  10-5-17 de servicio. (Natural de la localidad.) Se le concede este destino, declarado desierto por error en la propuesta provisional, porque del examen de la documentación remitida por el Presidente de la Diputación d© que depende es el que resulta con mayores méritos entre los aspirantes que reúnen las condiciones previstas en el concurso.
N O T A S

1.a Las clases que con arreglo a esta rectificación resulten-propuestas con carácter definitivo tendrán presente que, a partir del día 1.° del próximo mes de Junio, deberán presentarse a tomar posesión del mismo, hayan o no recibido la credencial (no siendo excusa esta última circunstancia), y  que el plazo posesorio termina el día 23 del próximo mes de Junio, sin perjuicio de lo que previenen los artículos 64, 65 y 66 del vigente Reglamento de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta  núm. 40).2.a Los' individuos a los que se les haya adjudicado destino, tomen o no posesión, no podrán solicitar otro en el plazo de dos años a partir de esta fecha, salvo los destinos de oposición, a cuyas convocatorias podrán concurrir sin limitación de tiempo.3.a Los individuos propuestos, al tomar posesión de sus destinos, deberán presentar el certificado de antecedentes penales.

SE DESESTIMAN LAS RECLAMACIONES 
SIGUIENTES

PROVINCIA DE CORDOBA
Porque fué eliminado del concursa  por no acompañar a la papeleta de petición  el informe o certificado de conducta, expedido por la A lcaldía , con arreglo a lo prevenido en la p r i-H m era de las advertencias generales* y  artículo  51 del Reglamento

Buljaldón Tapia, Rafael.
PROVINCIA DE MADRID

Porque el destino núm. 674, que es pa* ra el único que podía alegar la preferencia de in terin idad, se le adju-\ dicó a  otro de su clase, que se halla  com prendido en el quinto grupo de 
la letra a) de la 10.a de las d isposi-K d o n e s  complem entarias, y  los demás Cabos tienen la preferencia dé  naturaleza o más tiem po de servic ió •
Martín Jiménez, Rogelio.

PROVINCIA DE VALENCIA
Porque el destino que solicitan se concede con esta fecha a otra clase q v$ i  reúne m ayores m éritos:

Benavent Aranda, Vicente.Pérez Vernia, Antonio.
Madrid, 23 de Mayo de 1931 .-*®Presidente, Agustín Luque,
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PROPUESTA CORRESPONDIENTE AL CON
CURSO DEL MES DE FEBRERO ÚLTIMO

(Rectificación .)
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 62 del Reglamento de 
6 de Febrero de 1928 y regla 12 de 
las disposiciones complementarias in
sertas en la Ga c eta  del día 3 de Ene
ro del corriente año, y term inado el 
plazo de admisión de reclamaciones 
contra las propuestas publicadas en 
2 5  de Abril último (Ga c et a  núm. 115), 
jse declara firme y definitiva dicha 

^propuesta, teniendo en cuenta las al
terac iones que a continuación se re
lacionan :

Diputación provincial de Coruña.
234. Chófer-Mecánico. Queda pen

diente. (Véase nota cuarta, al final.)

Diputación provincial de Logroño,
258, Ordenanza. Queda pendiente. 

(Véase nota cuarta, al final.)

PROVINCIA DE TOLEDO 
Ayuntamiento de Talayera de la Reina

302. Cuadrero encargado de la
asistencia de las muías del servicio
de limpiezas. Queda pendiente. (Véa
se nota cuarta, al final.)

■ PROVINCIA DE VALENCIA 
Ayuntamiento de Cutiera.

303. Guardias municipales. Queda 
pendiente la adjudicación hecha al 
soldado Vicente Balufer Martínez. 
¿Véase nota cuarta, al final.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Ayuntamiento de Zaragoza.

323 Camilleros enfermeros de la
Beneficencia municipal. Quedan p en 
dientes las adjudicaciones hechas a 
los soldados Jesús Bande Raga y Ra
fael Hernández Bolsas. (Véase nota 
cuarta, al final.)

 N O T A S
Prim era. Las clases que con arre

glo a esta rectificación resulten pro
puestas con carácter definitivo ten
drán presente que, a partir del día 1.° 
del próximo mes de Junio, deberán 
presentarse a tom ar posesión del mis
mo, hayan o no recibido la creden
cial (no siendo excusa esta última cir
cunstancia) y que el plazo posesiorio 
term ina para  los destinos de la Pen
ínsula el día 23 del citado mes de 
Junio y para los adjudicados en Afri
ca. Baleares y Canarias el día 8 del 
próximo mes de Julio, sin perjuicio 
de lo que previenen los artículos 64, 
65 y 66 del vigente Reglamento de 6 
de Febrero de 1928 ( G a c e t a  núm. 40).

Segunda. Los individuos a los que 
se les haya adjudicado destino, tomen 
o no posesión, no podrán solicitar 
otro en el plazo de dos años, a p ar
tir  de esta fecha, salvo los destinos 
de oposición, a cuyas convocatorias 
Podrán concurrir sin lim itación de 
íiempo.

Tercera. Los individuos propues
tos. &\ tomar posesión de sus destinos.

deberán presentar el certificado de 
antecedentes penales.

Cuarta. Los destinos que figuran 
pendientes en esta rectificación no 
se adjudicarán definitivamente hasta 
que se resuelvan las reclamaciones 
presentadas contra los designados 
provisionalmente para los expresados 
destinos.

SE DESESTIMAN LAS RECLAMACIONES SI
GUIENTES

PROVINCIA DE ALBACETE
Por carecer de derecho al destino que 

pretende, por haber formulado y 
presentado la petición después del 
plazo señalado en el concurso (le
tra b) de las advertencias genera
les) :
Juncos Cuesta, Juan.

PROVINCIA DE BURGOS
Porque la clase propuesta para el des

tino a que se refiere procede del cu
po de filas en las que permaneció 
el tiempo consignado en la G a c e t a  
del 25 de Abril último, y tiene la 
preferencia señalada en el número 5 
letra b) de la 10.a de las disposicio
nes complementarias, por ser natu
ral de la localidad:
Casado Moral, Manuel.

PROVINCIA DE GRANADA
Por tratarse de un destino de Ayun

tamiento. y no acreditar ser vecino 
con más de dos años de residencia 
en la localidad donde radica:
Reinosa Cabezón, Félix.

PROVINCIA DE LAS PALMAS
Por carecer de derecho al destino que 

pretende por no haberlo solicitado 
directamente del Alcalde del Ayun
tamiento de que depende, con arre
glo a las instrucciones del concurso:
Toledo Robaina, Juan,

PROVINCIA DE MADRID
Porque fué excluido del concurso por 

el Ayuntamiento de que dependen  
los destinos que solicita por no ha
ber cumplido los requisitos legales:
Muñoz Domínguez, Gregorio.

PROVINCIA DE P ALEN CIA
Porque la clase propuesta para el des

tino a que se refiere tiene derecho 
preferente por hallarse desempeñán
dola con carácter in terino :
Charro Capilla, Pedro.

PROVINCIA. DE SALAMANCA .
Por no constar en su documentación  

militar haya sido herido en campa
ña, debiendo dirigirse al Jefe del 
Cuerpo a que perteneció para que 
se rectifique el resumen de sus ser
vicios:

Alonso Blázquez, Nemesio, 

PROVINCIA DE TERUEL
Porque no acreditó la circunstancia 

de residir en la localidad, según in

forma el Alcalde del Ayuntamiento  
de que depende el destino que pre
tende:

Mongod Mir, Luis.

PROVINCIA DE VALLADO!,ID
Por no ser natural de la provincia don

de radica el destino que solicita n i  
acreditar dos o más años de resi
dencia (letra a) de las disposiciones 
complemenfaldas) :
Cazaña Reolid, Abraham. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Porque las clases a que se refiere se 

hallan comprendidas en el quinto 
grupo de la letra a) de la 10.a dis
posición complementaria:
Anadón Martínez, Emilio.

Porque las clases propuestas para los 
destinos a que se refiere se hallan 
comprendidas en el quinto grupo de 
la letra a) de la 10.a de las disposi
ciones complementarias o tienen la 
preferencia de naturaleza:
López Campaña, Emeterio.
Susin Lomero, Francisco.
Torcal Torcal, Enrique.

Por hallarse comprendido en el sexto 
grupo y no el quinto, como preten
de, con arreglo a lo preceptuado en 
la letra a) de la 10.a de las dispo
siciones complementarias de 29 de 
Diciembre último:
Gracia Monge, José de.

Por ser preferidos los naturales de La 
localidad a ios interinos en el des
empeño del cargo, con arreglo a lo 
prevenido en la letra b) de ¡a 10.a 
de las disposiciones complementa
rias :
Paricio Gracia, Nicolás,
Madrid, 23 de Mayo de 1931.-—El 

Presidente, Agustín Loque,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio haber sido depositado el 
23 de Abril último el instrum ento de 
ratificación por S. M. el Rey de  ̂Dina
m arca e Islanda, de la adhesión del 
Gobierno danés a! Convenio In terna
cional para la Represión de la trata 
de mujeres y niños, firmado en Gine
bra  el 30 de Septiembre de 1921, for
mulándose en dicha ocasión por el 
Delegado de Dinamarca la siguiente 
declaración :

1.° Que la ratificación de su Go- ■ 
hierno se halla subordinada a la re
serva de que el Convenio menciona
do no surtirá efectos, en lo que se re
fiere a Dinamarca, hasta la entrada en 
vigor del Código penal danés de 15 
de Abril de 1930.

2.° Que la ratificación de su Go
bierno no obliga a la Groelandia, yát 
que el Convenio, vistas las circuhstan«;
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cias especiales, no tiene im portancia 
para dicha posesión.

3.° Que, según una ley especial de 
fecha 15 de Abril de 1930, dicho Có
digo penal debe ser puesto en vigor 
por un Decreto del Ministro de Jus
ticia, lo más tarde, el 1.° de Enero 
de 1933.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia, en 
l i l i  i ino término, a la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 10 de Julio de 1930. Madrid, 
23 de Mayo de 1931.—El Subsecreta
rio, F. Agramonte.

La Embajada de la Gran Bretaña 
en Madrid ha manifestado haber re
cibido instrucciones clel Ministerio de 
Negocios Extranjeros para que, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 18 a) del Convenio relativo a 
la  m utua--asistencia-■ dé ■ los procedi
mientos civiles y comerciales entre 
España y la Gran Bretaña, ñrmado en 
Londres el 27 de-Junio de 1929, sean 
extendidos los' efectos del mismo a Ja
m aica y sus dependencias, las islas de 
Jas Omanas y de los Caimanes. Según 
lo dispuesto en el artículo 18 b) di
cha notificación empezó a surtir efec
to el 20 de Abril último.

Lo que se hace público para cono
cim iento general, conreferencia a la 
G a c e t a  de 10 de Abril de 1930. Ma
drid, 23 de Mayo de 1931.—El Sub
secretario, F. Agramonte.

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio la ratificación por Italia el 
2 de Abril último del Protocolo refe
rente a la revisión del Estatuto del 
Tribunal perm anente de justicia in ter
nacional y del Protocolo sobre la ad
hesión de los Estados Unidos de Amé
rica  al Protocolo de firma del Estatuto 
del Tribunal permanente de justicia, 
firmado en Ginebra el 4 de Septiem
bre de 1929.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  de 3 de Enero próximo pasa
do. Madrid, 23 de Mayo de 1931.—El 
Subsecretario, F. Agramonte.

~ La Secretaría general de la Socie- 
'3 a d  de las Naciones participa la ad- 
r Lesión por S. M._ Británica, en nom
bre de la Colonia y de los Protectora
dos de Gambia y Uganda y del te rri
torio bajo su mandato de Tanganika, 
al Convenio internacional para la re
presión de la trata de mujeres y ni
ños firmado en Ginebra el 30 de Sep

tiembre de 1921, en la inteligencia de 
que dicha adhesión se hizo efectiva 
a partir del 10 de Abril de 1931.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con relación en úl
timo término a la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 10 de Julio de 1930. Madrid, 22 de 
Mayo de 1931. — El Subsecretario, F. 
Agramonte.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Se halla vacante una plaza de Se
cretario de Sala de la Sección de lo 
Civil de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife, por traslado de D. Juan 
Morales que la desempeñaba, que debe 
proveerse de conformidad con lo pre
venido en el artículo 3.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922, en rela
ción con e l.54 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, entre Secretarios de 
Audiencia, p ro v in c ia l. que „ sirvan el 
cargo em p ro p ied ad .. . . . . . . . . .

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sus instancias al Presidente de 
la Audiencia en que desempeñan el 
cargo, dentro, de-los. .treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 23 de Mayo de 1931. — El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INGRESO EN 
EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

Relación, por orden del sorteo previo, 
de los señores opositores aprobados 
en el primer ejercicio y declarados 
aptos para practicar el segundo:
Núm. 4.—D. Manuel Laraña y Le- 

guina,
5.—D. Pedro O taño y de Gozar.

. Matías del Campo...Do. mingo.
,, _ 42*—E). Manuel Sancha y . Sancho.
,, ,45<-rT). Luis Morales .González.

Félix Enciso de Prados. 
v>.. .47*—D. Felipe de la Rica Moníejo. 

X 9<—A). Juan de Oña Ir ib ame.
2Í.~-D, Francisco Gómez-y Gómez 

. Jordang. .
22.—I), Jo-sé Silván López, .
28.—B. Eduardo Leira Cobeña.
29.—D. Luis Menéndez de Enarca y 

Menéndez de Luarca.

31.—D. Adolfo Díaz-Ambrona y Mo
reno.

32.—B. Luis Díaz-Argüelles y Pul
gar.

35.—D. Tomás Miguel Gistau Maz- 
zantini.

36.—D. Luis Martín de Pereda,
39.—D. Vicente Jorge y Ochoa.
43.—D. Higinio Bartolomé Sanz.
50.—D. Celso de la Torre MoreiraS.
52.—D. José Zambalamberri y Gayo.
58.—D. José García-Bernardo de la

Sala.
64.—D. Manuel Sáinz Arenas.
65,—D. José Gapa Herrén.
70.—D. Juan José Roméu y de Ai- 

mas.
72.—D. Luis Aviles Cucurella.
73.—D. Fernando de Campos Sal* 

cedo.
78.—D. Joaquín Hernández-Ros y, 

Cordorníu.
83. D. Ildefonso Nieto Calvo.
84.—D. José Alvarez del Manzano y 

García Infante.
86.—D. Joaquín Ballesteros Rodrí

guez.
87.—D, Gonzalo Mexía y Carrillo.
89.—1). Manuel López Calderón.
93.—D. Emilio Lanza rol Aznar.
94.—B. Antonio Espinos Barberá.
96.—D. Enrique de la -Mata Alonso,
98.—D. Eulogio Sánchez López.
106.—D. Francisco Alonso Moya.
108.—D. Urbano Biéguez Igea.
109.—B. Enrique Casado Mendoza.
110.—D. Luis Esteban' Goieoechea,
111.—D. Juan Garzón Pérez.
113.—B. Fernando Maclas Alonso,
114.—D. Tomás Morales Pérez.
115.—D. José M endoza-Esteban.
118.—D. Ramón Parrilla Hermid&
119.—D. Luis AIbi Agcro.
124.—D. Sergio Garcigoy fíadía.
129.—D. Ricardo de las Cuevas y 

Cortés.
132.—D. Federico Landrove y Ló« 

pez.
137.—D, Fernando Ibarrola Solano.
139.—D. Agustín Minguijón y Pa

raíso.
140.—D. Juan Sánchez Cortés y Dá« 

vila.
141.—D. Jesús García Valcárcel.
144.—D. José Miirillo Iglesias.
148.—D. Marcelino Piñel y Miguel.
El segundo ejercicio comenzará el

día 15 de Junio próximo, a las nueve 
y media de la mañana, en la .Direc
ción general de lo Contencioso del Es
tado, citándose para ese día y hora a1 
ocho señores opositores que figuran 
en prim er término de la p reinserta 
relación y como suplentes a todos los 
demás.

Madrid/’ 23 de Mayo de 1931. ---. El 
Secretario, José María de Lapueria.—* 
V.° B.M El D irector general, V0 Casa* 
nueva.



926 25 Mayo 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 145 

M I N I S T E R I O D E

D I R E C C I O N  G E N E

En armonía con lo dispuesto en el R, D. de este Ministerio, de 2 de A gosto  de 1930 (artículo 2.°) y  R. 0 .  de II de
las plazas de Médicos

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL
~ ......................!

PARTIDO |

..... !
PROVINCIA

ĵmaoaxiz»Sissse£2/!i

PARTIDO JUDICIAL
K limero 

do plazas

El Toro iRÜ T n r n .................................................... ...... .. nQ st Al 1 ATT5 fl A 1 rf P 1« „i
¡

- na .. . V iv e r __ ^ 1

Mi Tambal ..................... Teruel '• . . .  *»- 1
Benamocarra . M,„ * , M alaga.. « • • ««« . « , V á  í r-7- Vi á I a <ra . ______

X
1

*!?ntiñen ü ........... Ontiñena ..........
,

1

Villa rea vo ..................• . ............ . . . . . . Villarcayo............... . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos .*»»•»«»»«. Villarcayo................ ..

1

1
Yillalba dol Alcor ......... Yillalba dol A lc o r ............................ ......... Huelva. P ‘A 1 ?r¡ a iIa! rn n rb n n 1

Las insta acias, m . papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidenta del Ayuntamiento, capitalidad dol partido, acompañan 
Madrid, 20 de Mayo de 1931.— El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.— V.° B.°: El Director general, P. D., A. Ruesta*

En armonía con lo dispuesto en !la Real orden de este Ministerio, núm. 543» Y  Circular de esta Dirección general,
teres Municipales V e

M U N I C I P I O S

QUE INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL

P A R T I D O

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
C A U S A

DE LA VACANTE

Mahón . Mahón Baleares Mahón • , Traslado * . « « « . »e•»« í
ÓTíI . ................................. . Oya . • Pontevedra. T íív____ Renuncia........»•».»** !
Siman cas v Arroyo Simancas •••••«.• • . . V alladolid................... Valladolid.......... Idem ....• .• .« ••« se**  I
ifíorral de Oalatra v a . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . Corral de Calatrava*. Ciudad Real • 

Córdoba........
ATmndnvar dol C anino Idem..........•••••••••• ¡

ÍPalfenc ía pa ............. . Palenei&na . . . . . . . . . R uto Defunción •••••»»•••«
Snbtideil .................................................... Sabadell . . . . . . . . . . .  0 Barcelona • ••«•••••• Sabadell. . . . . . . . . . . . . Creación

de V aldeón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Posada de Yáldeón • » León Riaño • . . . .« « o . . . . . . Interinidad •»»»•••«••
Villalobos. Zamora . . o . ••«•»•••• Villa!nfttidfl _____ . - Renuncia. . . . . ; «««• • •.....................

] r iira íz  v  Rlbupffo Alegría .••••••••«•»• Alava . . . . . . . « . . . . . • V itoria Creación...................

Las instanoias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido pudiendo 
Madrid, Mayo de l93l.~~El Inspector general, J. Armendáriz.—V.° B.°; Ei Director general, P, D., J. Armendáriz*
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L A  G O  

&— — -------------

D E R N A C I O N

R A L  DE S A N I D A D

Noviem bre del mismo ario 

Titulares siguientes:

(normas 8.a y  9.a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de treinta d ía

CAUSA
DE LA VACANTE

:

CLASE
DE LA PLAZA d

Jategoría £ 
s la plaza

Dotación anual

Pesetas

Número 
de familias incluí-. 
das en Beneficen-1 

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES

i
r
ií

ÜGIilí vicia© .  e et * * o e

Idem . . .««o » • « » « «•

Inspector munici
pal de Sanidad..

Idem . . . . . . .  • . . . . .  ■

4 .a

4. a

1.650

1.650

o

Ninguna.
180

Concurso y  anti
g ü e d a d .. , , . . . . .  

Id em .. « .  • 9 9 9 9 . . . .
1.114

774
»

Igualas: 4.410 pesetas* 
Guardia civil.Idem . . . .e « »  ««A*#* Idem. - ............... 3.a 2.200 Idem ......... c e . * . 2.300

Idem. . .  99 « 9 0 9 09 9 •

Defii» clon. . 9090  99

Idem. • 

ídem .  •

J» » 9 9 9 9 9 • « • ♦ 3.» 2.209 1

.

6 : 

20

Idem . . . « 9 0  o . * ,  9*- *;

Idem. . . 0 0 0 0 « 0 9 * * .

1.993

983

Ejerce un Médico que ti&* 
ne c o n tra ta d a s  28& 
igualas.

t
Renun cía • ,  • 0 0.9-9 0 0 ¡ ídem... ■*5. !>; í :195 Idem. . .* « * • « *  9*0. 4.100 E*rsi® otra t it ila r .

i ! “

d o  a la misma la ficha de méritos (Norma iü,a de la R. 0, de 11 de Noviembre de 1930).

\

«

\

lecha 23 de M ayo de 1930, se anuncian para 

terina ríos siguientes:

su provisión en propiedad, las plazas de Veterinarios Titu lares Inspec

BOTACION ANUAL Censo T?ao

población

Por titula l ; 

Pesetas

Por Inspección 
pecuaria 

—  ¡

Pesetas

ganadero deresea
de abasto 

—  

Cabezas

porcinas sacrifi
cadas en domici

lios

DE MERCADOS 

O PUESTOS

DURACION

DEL CONCURSO
OBSERVACIONES

1 7 . IOS ' 1.500 r'f 22.597 261 Mercado. Treinta días......... »
; ¿ . 93á 750 000 2,000 200 No . Idem
i . m 1.280 » 2.681 £K> íd em .. Idem .. 0 . 0 * 0  . . . . . a

V

»
■ 2.231 1.460 m 5.650 350 Mercado.. . . . . . . . . Idem. 9 * * * 0 0 * * 9 0 9 0
2.741 1.205 600 500 140 Id em .. Idem. • * . * * . * * . ♦ . .

V
0

4 ñ  : 2 2 2 2.000. 1.000 - 1.500 95 Idem. ...................... Idem. •** * * * * * *  *** 9

i . 178 000 600 600 200 No h a v . . . . . . . . . . . Idem. ************
w
í>
V)i..073 m  , 600 2.388 250 Idem .. ídem . *••«•••••••*; ¡nn 600 556 350 Id em .. . * 0 0 0 0 0 # 0 9 « •

remitb * ^ 5 cuan*■¿y* íiH*r‘X rentos estimen oportunos como justifieaatea de méritos* -
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

ACADEMIA ESPAÑOLA

P r e m io  d e  Ma n u e l  E s p in o s a  
y  Co r t in a

Para cumplir lo dispuesto en la 
Fundación instituida por los señores 
Marqueses de Cortina, en memoria de 
su malogrado hijo D. Manuel Espino
sa y Cortina, la Academia Española 

/adjudicará en 1934 un premio ordi
nario de 4.000 pesetas a la mejor obra 
dramática original, de cualquier gé
nero, escrita en prosa o verso y en 
lengua castellana, que se haya estre
nado en los teatros de los dominios 
españoles durante el quiquenio que 
empezó en 1.° de Enero de 1929 y ter
minará en 31 de Diciem bre de 1933, 
siempre que, aventajando en mérito a 
las demás, lo tenga suficiente, a juicio  
de esta Corporación, para lograr la  re
compensa.

Será condición precisa que los es
critores que aspiren al premio lo so
liciten  de la Academia, rem itiendo  
cinco ejemplares de la obra dramáti
ca. También podrá cualquier > otra 
persona hacer la petición, respondien
do de que el autor aceptará el premio 
en caso de que le fuese otorgado.

Dichas obras, con las solicitudes 
correspondientes, se recibirán en la 
Secretaría de este Cuerpo literario 
hasta las once de la noche del día 16 
de Enero de 1934.

Madrid, 18 de Mayo de 1931.— El 
Secretario, Emilio Cotarelo.

P r e m io  C h i r e l .

No habiéndose otorgado el “Premio  
Chirel” del concurso cuadrienal de 
1927 a 1931, este Cuerpo literario, en 
cum plim iento de lo dispuesto en la 
base quinia de la escritura de Fun
dación, abre un nuevo certamen, co
mo extraordinario, cuyo asunto, pre
m io y condiciones serán los siguien
tes :

Asunto.
v Colección de cuentos y narraciones.

Prem io .
Cuatro m il pesetas.

Condiciones.
Por expresa disposición de la  seño

ra fundadora, solamente podrán ser 
'prem iados trabajos originales, escri

tos en castellano, que no agravien a 
la fe ni a la Santa Iglesia Católica, 
inserios en publicaciones periódicas 
(incluso las revistas).

El período de publicación de di
chos trabajos ha de estar com prendi
do desde el 1.° de Mayo de 1930 a 
igual fecha de 1932.

Los aspirantes-al premio han de so
licitarlo por escrito y presentar en 
la Secretaría de esta Academia, antes 
de las once de la noche del 18 de 
Mayo de 1932, cinco ejemplares de los 
trabajos con los cuales concurran y  
los comprobantes, si tienen a bien  
aducirlos, de las circunstancias que 
esta convocatoria exige.

La Academia en pleno acordará la

adjudicación del premio si halla bas
tante m erecim iento en trabajo que 
satisfaga las repetidas condiciones.

El autor premiado, cuando en los 
ejemplares de la obra haga m ención  
del premio, señalará el concurso en 
que lo obtuvo, y no podrá incluir en 
el volumen ningún otro texto.

En ulteriores ediciones no podrá 
hacer m ención sino con el permiso 
que la Academia dé, con previo exa
men ¡del impreso.

No serán devueltos los escritos o 
documentos ■ que hayan presentado 
ios concurrentes.

Quedan excluidos de este certamen 
los individuos de número y los co
rrespondientes de la Academia Espa
ñola.

Madrid, 18 de Mayo de 1931.— El 
Secretario, Em ilio Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de realquitraiiado 
para conservación de los kilómetros 
399 al 420, Itinerario III, de la carre
tera de Adanero a Gijóm, provincia de 
Oviedo,

La Comisión permanente ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Sociedad Es
pañola de Contratas”, dom iciliada en  
Madrid, Florida, 12, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones parti
culares y económ icas de esta subasta, 
en el plazo de diez meses, por la can
tidad de 96.800 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 115.115 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación  
en la  G a c e t a  d e  la  presente r e s o lu 
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes ¡de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario “So
ciedad Española de Contraías”.

x ■■ ■■ i ■■

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de realquitranado 
para conservación de los kilóm etros 
426 al 428 y 431 al 435, Itinerario III, 
de la carretera de Adanero a Gijón, 
provincia de Oviedo,

La Comisión permanente ha tenido  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “Bilbaína de 
Firmes Especiales”, dom iciliada en 
Bilbao, Particular de Alzóla, núm. 3, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económ icas de 
esta subasta, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 75.745 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 86.664 pesetas, teniendo el ad

judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha; 
de la publicación en la Ga c et a  de 1 sí 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 29 dei 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A.* 
F. Ramírez.
Señores Jefes ¡de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  Noroeste y adjudicatario “Bil
baína de Firmes Especiales”.

Visto el resultado ob onido en la: 
subasta de las obras de riego asfálti
co superficial para conservación de¡ 
los kilómetros 100 al 110,500, Itinera
rio I-IV, de la carretera, de Vallado- 
lid a Salamanca, provincia de Sala
manca,

La Comisión permanente, ha tenida  
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Rem igia  
Gil Domínguez, vecino de Salamanca,; 
Sánchez Ruano, 20, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones parti
culares y económ icas de esta subas
ta, en él plazo de siete meses, por laC 
cantidad de 79.960 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 87.105,98, 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura'f 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c et a  de la presente 
resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y  efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1931.— El Presidente* 
P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don  
Remigio Gil Domínguez.

Visto el resultado obtenido en la  
subasta de las obras de riego asfálti
co superficial para conservación do 
los kilóm etros 335 al 349, itineraria  
II, de la carretera de Burgos a Pe- 
ñacasíillo, provincia de Santander,

La Comisión permanente ha tenida  
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Montañesa 
de Obras y Pavim entos”, domiciliada; 
en Santander, Wad-Ras, 3, que se, 
compromete a ejecutarlo con sujeción  
al proyecto y pliego de condiciones  
particulares y económ icas de esta su
basta, en el plazo de once meses, pon 
la cantidad de 144.990 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 147.020; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la Ga c e t a  de ia pre
sente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1931.— ES Presidente* 
P. Ao, F. Ramírez.
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Señores Jefes de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción N o r o e s t e  y adjudicatario, 
“Montañesa de Obras y Pavim en
tos”.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de al
quitrán y emulsión para conserva
ción de los kilómetros 416,740 al 421, 
422 al 430 y 431 al 440, itinerario  
II-IV, de la carretera de Valladolid a 
Santander, provincia de Santander, 

La Comisión perm anente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Manuel 
Fernández Rodríguez, vecino de Soto 
Irás (Santander), que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al* proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo de once meses, por la cantidad 
de 149.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contraía de 164,760 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1931.—El Presidente, 
P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, don 
Manuel Fernández Rodríguez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 

( para conservación de los kilómetros 
36 al 48, itinerario I-IV, de la carrete
ra  de Valladolid a Salamanca, provin
cia de Valladolid,

Éa Comisión perm anente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “Construcciones 
y  Pavimentos Gil”, vecino de Salaman
ca, Torres de ViJÍarroel, núm. 1, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de .esta 
subasta, en el plazo de nueve meses,, 
por la cantidad ae 87.800 pesetas, sien
do el presupuestos de. contrata de pe
setas 103.706,06; teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura* de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Febrero de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad,/ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario “Construc
ciones y Pavimentos Gil”

Visto el resultado obtenido en i a su
basta de las obras de riego asfáltico 
superficial para conservación de-Jos-id-. 
fémetros 23 al 35, Itinerario 14V, de la

carretera de Valladolid a Salamanca, 
provincia de Valladolid,

La Comisión perm anente ha tenido a 
bien .adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Ladislao Gil 
Cacho, vecino de Salamanca, Sánchez 
Ruano, 33, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de nueve meses, por la cantidad de pe
setas 88.800 siendo el presupuesto de 
contrata de 102.334,25 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario D. Ladislao 
Gil Gacho.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
superficial para conservación de los ki
lómetros 49 al 60, Itinerario I-IV, de. 
la carretera de Valladolid a Salaman
ca, provincia de Valladolid,

La Comisión permanente ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor “'Construcciones 
y Pavimentos Gil”, vecino de Salaman
ca, Torres de Villarroel, 1, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones p a r
ticulares y económicas de esta subasta, 
en el plazo de ocho meses, por la can
tidad de 83.800 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 98.262,90 pese
tas; teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un raes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero eJfe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario “Construc
ciones y Pavimentos Gil”.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me de los kilómetros 163 al 164, 169 
y 171 al 178, itinerario  XII-XIII, de la 
carretera de Valencia a Molins de Rey, 
provincia de; Tarragona,

La Comisión perm anente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Julio Mo
rales Aparicio, vecino de Madrid, Pi 
Margallj núm. 18, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta subasta, en el 
plazo de nueve meses, por la cantidad 
de 81.719 pesetas, siendo; el presupues
to de contrata de 91.080 pesetas, te
niendo el adjudicatario qm  otorgarla

correspondiente escritura de con huta- 
ante 'el Notario que designe el Di noi 
del Colegio Notarial de Madrid, v.n-1 
tro del plazo de un mes, a con!; de’) 
la fecha de la publicación en la G :t a i; 
de la presente resolución. j

Lo que comunico a V. S. p a ¡ , sil; 
conocimiento y efectos. Dios gu : le; 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de; 
Abril de 1931.—El Presidente, P A.** 
F. Ramírez. ;
Señores Jefes de la Sección de Coníá*; 

bilidad, Ingeniero Jefe de la ÍNc* 
ción Nordeste y adjudicatario don 
Julio Morales Aparicio.

Visto el resultado obtenido en lái 
subasta de las obras de riego superfi-j 
cial asfáltico para conservación del; 
firme de los kilómetros 24,708 al 
25,300, 57,780 al 58,180, 82,100 al 
83,000, 103,300 al 104,300 y 115,243 al 
117,400, itinerario  XII-XIII, de Ir cá**  
rretera de Valencia a Molins de Rey/ 
provincias de Valencia y Castellón, i 

La Comisión perm anente ha tenido; 
a bien adjudicar definitivamente e l5 
servicio al mejor postor “Jareño d e ; 
Construcciones metálicas” , vecino def 
Madrid, Rodríguez San Pedro, 48. que; 
se compromete a ejecutarlo con suje*' 
ción al proyecto y pliego de con di ció* 
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo de siete meses, ' 
por la cantidad de 59.817,45 pesetas, 
siendo el presupuesto de contraía d e ’ 
67.210,60 pesetas, teniendo el ady di*; 
catario que otorgar la corresponamn*’ 
te escritura de contrata ante ei No
tario que designe el Decano del Co-; 
legio Notarial de Madrid, dentro riel; 
plazo de un mes, a contar de la b cha’ 
de la publicación en la G a c e t a  rio la,’ 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde;., 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 deh 
Abril de 1931.—El Presidente, P.
F. Ramírez. a
Señores Jefes de la Sección de ü La-v 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Seo'" 
ción Nordeste y adjudicatario ‘ ;a¡* 
reño de Construcciones m eN T ¿

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de riego asía co’; 
superficial para conservación de ios.; 
kilómetros 10,400 al 22, itinerario • • i V* 
de la carretera de Valladolid a hala* 
manca, provincia de Salamanca, ;

La Comisión permanente ha i. ido , 
a bien adjudicar definitiyamen el> 
servicio al mejor postor D» Re, i o } 
Gil Domínguez, vecino de Salame oca* * 
Sánchez Ruano, 20, que se coiiqm is-i 
te a ejecutarlo con sujeción al oro*' 
yecto y pliego de condiciones .paNicu*. 
lares y económicas de esta subasta, en 
el plazo de siete meses, por la .ccn íi* ’ 
dad de 78.000 pesetas, siendo H pre* 
supuesto de contrata de 91.083,02 pe* 
setas, teniendo el adjudicatario a u e', 
otorgar la correspondiente escritura'’ 
de contrata ante el Notario que de-’ 
signe el Decano del Colegio Notarial-- 
de Madrid, dentro del plazo de un 
a contar de la fecha de la publicación! 
en la GAcfiTA.de la presente resolución.!

Lo que comunico a V. S. para su co-] 
nocimiento y efectos. Dios guarde af 
Yo S. mucho® años. Madrid, 29 de A brií
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de 1931.—El Presidente, P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario don Remigio Gil Domínguez.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego asfáltico superficial para conservación de los kilómetros 228,>420 al 239, Itinerario I-IV, de la carretera de San Isidro de Due
ñ a s  a Burgos, provincia de Falencia, 

L a  Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el ser- • vicio al mejor postor “Gurtubay Hermanos”, domiciliado en Bilbao, Rodríguez Arias, 29, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de once meses, por la cantidad de p e setas 133.100, siendo el presupuesto de contraía de 158.175,89 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondí] en te escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la p u b l i c a c ió n  en la Ga c eta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 1 Abril de 1931.—-El Presidente, P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario "Curto hay Hermanos”.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de acopios, incluso su empleo y riego sujierficial para conservación de los kilómetros 651 ál 657, Itinerario V, de la carretera de Villa- castín a Vigo, provincia de Pontevedra,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Manuel Pérez Alcalde, vecino de Vigo (Pontevedra!, Cervantes, 19, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de once meses, por la cantidad de 151.000,50 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 175.015,62 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madkid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la 
G ac-e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de ¡Abril de 193L—E l Presidente, P. A„ |F . Ramírez.A dores Jefes de la Sección de Contabilidad, ingeniero Jefe de Ja Sección Horoestie y adjudicatario D, Manuel Bérez Alesü&e.

VM© el reeditado óMenSl© m  la &u- Jftppfóa d e  Jas iobras # e  riego asfáltico dteeiiÉcM  para conservación de Jos

I la carretera de Valladolid a Salamanca, provincia de Salamanca,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor D. Remigio Gil Domínguez, vecino de Salamanca, Sánchez Ruano, 20, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en él plazo de ocho meses, por la cantidad de 88.490 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 99.589,43 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c eta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Noroeste y adjudicatario D. Remigio Gil Domínguez.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial bituminoso para conservación del firme de los kilómetros 262 al 272, itinerario XII-XIII, de la carretera de Valencia a Molins de Rey, provincia de Tarragona,La Comisión permanente ha tenido a bien objudicar denitivamente él servicio al mejor postor, D. Julio Morales Aparicio, vecino de Madrid, avenida Pi y Margáll, 18, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de nueve meses, por la cantidad de 121.399 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 137.379; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de de contrata ante él Notario que designe el D ecano del Colegio No tarial- de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 29 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Nordeste y adjudicatario don Julio Morales y Aparicio.

Visito el resultado obtenido en Ja subasta de Jas obras de «conservación (pintado), del puente metálico sobre el río Ebro, en Tortor, Mámetro 190, Itinerario XIId£III, de Ja carretera de Valencia a Molins de Rey, provincia de Tarragona,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar cLefintivaraenie el servicio al mejor postor, D. Juan Sego- via, vecino de Éhircda, Simón García, múmero 67, .que me compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de CTinÉciepes particulares y económicas de esta súbanla, en cl pla

zo de seis meses, por la cantidad de 24.500 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 38.340,94 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e 
t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, Madrid, 29 de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., ;F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Contabilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Nordeste y adjudicatario don Juan Segovia.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial bituminoso para conservación del firme de los kilómetros 317 al 328, Itinerario XII-XIII, de la carretera de Valencia a Molíns de Rey, provincias de Tarragona y Barcelona,La Comisión permanente ha tenido a bien adjudicar defintivamente el servicio al mejor postor, "Piedra y Cementos”, S. A,, vecino de Barcelona, Rambla de los Estudios, 6, que sé compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y pliego de condiciones particulares y económicas de esta subasta, en el plazo de nueve meses, por la cantidad de 113.311 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 1,27.650 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Abril de 1931.—El Presidente, P, A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con- tábilidad, Ingeniero Jefe de la Sección Nordeste y adjudicatario "Piedra y Cementos”, S. A.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial bituminoso para conservación del firme de los kilómetros "285 al 289, 293 y 312 al 314, Itinerario XII-XIII, de la carretera de Valencia a Molíns de Rey, provincia de Tarragona,La Comisión p¡ermanente ha Tenido a bien adjudicar defintivamente el servicio al m ejor postor ID. Julio Mera* les, vecino de Madrid, Pi y Margal!, J 8, cque sb compromete a ejecutarlo con .sujeción al proyecto y pliego^ ¿de condiciones particulares y  económicas de esta subasta, en el plazo d e  siete meses, por la cantidad de 62.1,04 pesetas, siendo el presupuesto de contra ta  de 70.794 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar lá correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de Ja fecha dé la publicación en la Gaceta de Ja presente resolución.' Lo que comunico a V. 15. para su
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[conocimiento y electos. Madrid;, 2 9 de 
[Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y  adjudicatario don 
Julio Morales.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego supe racial 
bituminoso para conservación del fir
me en los kilómetros 273 al 277, 294, 
309, 310, 311, 315 y 316, Itineraria 
XII-XIII de la carretera de Valencia 
la Molins de Rey, pro.vincias-.de Tarra
gona y Barcelona,

La Comisión permanente ha tenido 
ja bien adjudicar definRivameníe el 
¡servicio al mejor postor, Piedra y €e~ 
Imentos, S, Á.” , vecino de Barcelona, 
frambla de los Estudios, numero 8, que 
¡se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio- 
■nes particulares y económicas de esta 
(Subasta, en el plazo de nueve meses, 
por la cantidad de 124.421 pesetas, 
(siendo el presupuesto de contrata de 
¡137.379 pesetas, teniendo el adjudica- 
jfcario que otorgar la correspondiente 
escritura de contraía, ante el Notario 

(que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
íun mes, a contar de la fecha de la pu 
b lica ció n  en la Ga c e ta  de la presente 
res o ración.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
jiocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.— El Presidente, P. A., 
F . Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario “Pie
dra y Cementos, S* A.” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir- 
ime de los kilómetros 242 al 247, 249, 
250, 278 y 279, Itinerario XII-XIII de 
la carretera de Valencia a Molins de 
Rey, provincia de Tarragona,

La Comisión permanente ha tenido 
;a bien adjudicar definitivamente el 
Servicio al mejor postor* D. Julio Mo- 
M es Aparicio, vecino* de Madrid, P í 
Margall, número 18, que se compro- 
imete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones parti
culares económicas de esta subasta, 
SS plazo de siete meses, por la 
l^ p d  de 68.080 pesetas, siendo* el pre- 
S|jpuesío de contrata de 75JQ# p es^  

teniendo el adjudicatario qpe otor- 
§8? corrGspon diente escritura d®

ante el Notario que (designe 
S ^ eoa n o  del Colegio Notarial deJSfc 
fljggi* dentro dei plazo de un a 
.^pítar de lá fecha d e  la publicación 
i®_la Gaceta de la presente resalu-

. J &  qpe comunica m V. %. para su co-
m ú n m  n  de

á r t í  1 . *#31.—El Presidente, P. A.t 
■ E  Ramírez.
a co re s  Jefes de la Sección de Con- 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec- 
ó^ n  Nordeste y  adjudicatario don 

^Julio Morales Aparicio*

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial bituminoso^ para conservación 
del firme de los kilómetros 327, 328, 
330 al 335, 337 y  338, Itinerario XII- 
XIII, de la carretera de Valencia a 
Molins de Rey, provincia de ñar ce
lo na,

La Comisión permanente ha tenido 
¡ a bien adjudicar definitivamente el 
| servicio al mejor postor, “Piedra y 

Cementos, S. A.” , domiciliada en Bar
celona, rambla de los Estudios, nú
mero 6, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proj/ecto y plie
go de condieiones particulares y eco
nómicas de esta subasta,, en el plazo 
de nueve meses, por la cantidad de. 
110.011 pesetas, siendo el presupuesto 
de contraía de 127.650 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid,, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V.. S. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A.,
E. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Nordeste y adjudicatario, “Pie
dra y Cementos, S. A.” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego asfáltico 
superficial para conservación de los 
kilómetros 195,045 al 210, Itinerario 
I-IV, de la carretera de Valladolid a 
Santander, provincia de Valladolid, 

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “ Gurtubay 
Hermanos” , domiciliada en Bilbao, 
Rodríguez Arias, 29, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta subasta, 
en el plazo de diez meses, por la can
tidad de 94.800 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 112.136,28 
pesetas, teniendo el adjudicatario; quo 
otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que' designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid; 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a ce ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. &. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 2$ de 
Abril de 1881 *~E1 Presidente; P, A.,
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario, “ Gur- 
tubay Hermanos”*.

MINISTERIO DE ECONOMIANACIONAL
DIRECCION GENERAL DE COMER

CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones íem-

porales de 14 de Abril de 1888, apmu 
hado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros* 
de fecha 16 de Agosto de 1930.

AVISO
Para conocimiento general, y a ha» 

efectos del artículo 7.° del expresad® 
Reglamenta, se publica la siguieni» 
instancia de admisión temporal pre» 
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional:

“Excmo. Sr.: Luis Corbera y Puñet* 
natural de Barcelona, de cuarenta % 
un años de edad, según cédula perso
nal expedida en esta ciudad con fecha* 
23 de Julio de 1929, número 167.840, 
clase sexta, 'en su calidad de Gerente 
de la firma “ Corbera & Espinal” , S. A.* 
de capital netamente nacional, cuy« 
industria se dedica a la fabricación de 
tejidos de lana, seda y  sus mezclas; 
con domicilio en Barcelona; calle da 
Caspe, 33, A, tiene el honor de some
ter a la ilustrada consideración ds 
V. E. los siguientes motivos:

Los aumentos de los- derechos de 
Aduana referentes a dctermma das- 
mercancías, efectuados recieniemeata 
en nuestros Aranceles al objeto d® 
cooperar a la solución latente del p ro 
blema monetario, han gravado la im
portación de algunos artículos p ara  
obtener el mejor equilibrio posible en 
la balanza comercial de España, oca
sionando a nuestra industria sedera nn 
problema difícil; que, si en parte 
digna de elogio tal medida, por otra 
lesiona directamente la exportación de 
tejidos de seda artificial; por cuanta 
su fibra la mayor parte se importa; 
por ser insuficiente la producción na
cional.

Es evidente que atravesamos un mo
mento dlfíeñ para introducir nuestro* 
tejidos de seda artificial en el extran
jero, y si a ello agregamos el últímf 
aumento de derechos^ decretado, mA,. 
imposibilita por completo concurrir ai 
mercado internacional con nuestra*/ 
manufacturas por estar en inferior! da & 
de condiciones en él,, pues con la libra 
esterlina alrededor de 43 pesetas y  los 
derechos en vigor, nosotros tm em -m  
que sufrir una prima más o menos de 
un 52 por 100 del valor de la compra 
de Origen de materia prima que 
sirve para la fabricación-, de los teji
dos ále seda artificial, y cuya prima 
no afecta a los industriales extranje
ros;. quedando* por conságrente, nos
otros en inferioridad de condhdíMies.

Aun cuando nuestra industria sebe
ra es relativamente reciente en el m cr- 
cado internaCLanísfi y na puede
compararse a la importancia de? cier
tas estefjerasv debido
a nuestro' pro#k) esfuerzo y al perfec
cionamiento de nuestros productos* 
h a n »  alcanzado ya una respetóle ci
fra, y ahora que hemos conseguid® e l  
primer pasa para consolidar nuestra 
industria ccu eí exterior, sería, verda
deramente lamentable malógrair nues-; 
tras esfuerzas,. y todavía sería peor 
nuestra retirada,, que ocasionaría 
mínueión áek trabajo, de fas fábricas,, 
circunstancia que rro solamente reper
cutiría en el orden social, sino que 
también sería totalmente opuesto a lo* 
propósitos que motivaron la elevación 
de derechos de Aduanas, ya que su
primir la exportación de nuestra se-
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los créditos españoles sobre el extran- 
Jero.

Fundándonos, pues, en la exposición 
del Real decreto-ley de 14 de Agosto 
último de la Presidencia del Consejo 
de Ministros relativa a la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales de 
14 de Abril de 1888, la última eleva
ción de los derechos arancelarios re
clama urgentemente una compensa
ción  “ racional de admisiones tempo
rales” , que sin perjudicar intereses de 
tercero, favorecería los designios de 
los poderes públicos y a la vez tam
bién la mano de obra española.

Teniendo, pues, en cuenta las ma
nifestaciones anteriormente expuestas, 
esta Sociedad suplica:

Primero, a) La concesión del bene
ficio de la ley de Admisiones tempo
rales de 14 de Abril de 1888, con arre
glo a las disposiciones del Reglamento 

■provisional de 16 de Agosto próximo 
jasado, con carácter permanente, na-; 
ra la importación de aquellas canti
dades de hilados de seda artificial ex
tranjeros que nuestra fábrica aplique 
para construir tejidos de igual mate
ria, solos o con mezcla de otros hila
dos de algodón o de lana nacionales y 
precisamente destinados a la exporta
ción.

b) Como primeras partidas de las 
cantidades que sucesivamente pueda 
solicitar, de momento señala las de:

Mil kilogramos, número 90 milíme
tros, igual 100 deniers.

Mil kilogramos, número 75 milíme
tros, igual 120 deniers.

Segundo. Los referidos hilados de 
seda artificial sufren las operaciones 
que se expresan por nuestra cuenta 
a cargo y en los domicilios de los co
laboradores complementarios a saber:

a) Encolado del urdimbre, indistin
tamente, por:

La Preparación Textil (Avenida de 
Alfonso XIII, 531, Badalona).

Hijos de José Pamias (Castillejos, 
húmero 119, Barcelona).

José Mari$l Armengol (Consejo de 
Eiento, 403, Barcelona.

b) Devanado, preparación del ur
dimbre y tejido exclusivamente, por:

Nuestra Fábrica de Barcelona (Sici
lia, 263, Barcelona).

c) Tintado y acabado de las piezas 
tejidas, indistintamente, por:

Sociedad Arfónima Manufactura Tex
til (calle Rasa, 55, Tarrasa).

Hijos de José Pamias Castillejos, 
mi mero 119, Barcelona).

Enrique Casanovas (Concepción, 3 y 
5, Sabadell).

Francisco Benguerel (San Juan de 
Malta, 62, Barcelona).

Emilio Rottier (Pedro IV, 403, Bar
celona).

d) Acondicionamiento, etiquetaje y 
embalaje de las piezas, exclusivamente, 
por:

Nuestros Almacenes (Caspe, 33, A, 
Barcelona).

Tercero. Los hilados recibidos en 
este régimen serán reexportados des
pués de operados y  transformados en 
tejidos en el plazo de un año, a contar 
desde la fecha de llegada de cada par
tida hasta su reexportación; después

del citado plazo esta Sociedad, de 
acuerdo con el artículo 8.° del títu
lo 3.° del Reglamento, se compromete 
a entrar en depósito franco o a pagar 
los derechos que correspondan, según 
el régimen general de importación, in
cluidos los intereses del 6 por 100 
anual de todas las cantidades de hila
dos que no se hubiesen reexportado.

Cuarto. Todos los artículQS de seda, 
después de tejidos, con las correspon
dientes operaciones de devanar y pre
paración de urdimbre sufren una pér
dida de peso de 8 a 10 por 100; en 
contra, el encelaje del urdimbre, teñi
do y acabado de las piezas produce un 
aumento de peso de 4 a 6 por 100. En 
su virtud, promediando ambos facto
res y restándolos mutuamente, la mer
ma real será del 4 por 100 aproxima
damente al expedir las cantidades en
tradas.

Quinto. Como los hilados de seda 
artificial que nos ocupan son produci
dos y proceden de naciones centro-eu
ropeas, generalmente la importación se 
efectuará por la Aduana de Port-Bou, 
aparte de algunas que lo sean por la 
de Barcelona. La reexportación de los 
tejidos se hará siempre por la Aduana 
de Barcelona.

Sexto. Desde luego, esta Sociedad 
acepta aquellas medidas que crea se
ñalar la Administración para una co
rrecta intervención y fiscalización del 
régimen, lo mismo en la contabilidad, 
demostrando el proceso de fabricación 
de las partidas desde su importación 
a su reexportación y también en la ga
rantía que sea precisa para afianzar 
los derechos de las importaciones que 
se efectúen y, en general, acata todos 
los extremos que contiene el Regla
mento.

Los extremos mencionados son los 
que expone esta Sociedad y que puede 
ampliar y corregir en cuantos puntos * 
lo estime conveniente el elevado juicio 
de V. E.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Barcelona, 9 de Diciembre de 1930.— 
Corbera & Espinal, S. A.— L. Corbera, 
rubricado.— Gerente.—Hay un sello en 
tinta que dice: Corbera & Espinal, So
ciedad anónima, Barcelona.—Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Economía Na
cional.—Madrid.”

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento, y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, y ante el Ministerio de Econo
mía Nacional, cuanto estimen conve
niente.

Madrid, 18 de Mayo de 1931.—El Di
rector general, M. Revenios.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Debiendo procederse por esta Direc

ción general a la venta en pública su

basta de los paquetes postales decla
rados sobrantes, conforme a lo preve
nido en los artículos 10 y 11 de los De
cretos de 28 de Agosto y 27 de Sep
tiembre de 1902, e Instrucciones rela
tivas a este Servicio, se pone en cono
cimiento del público que el día 22 de 
Junio y horas de diez a doce de la 
mañana, en el local de costumbre, se 
expondrán los lotes que a continua
ción se indican, y cuya venta comen
zará el día 23 del mismo, a las once 
de la mañana, en el mismo local, me
diante proposiciones verbales de los 
licitadores por el procedimiento de 
pujas, advirtiéndose que en los lotes 
cuya tasación exceda de cinco pese
tas las pujas deberán ser de cincuen
ta céntimos como mínimum; adjudi** 
cándose en el acto a los postores cu
yas proposiciones sean más ventajo
sas, quienes entregarán su importe y  
retirarán el lote en el momento de la) 
adjudicación.

Relación de los lotes cuija venta en  
pública subasta se anuncia en el pre
sente, con expresión del contenido y  

su tasación.
PROCEDENTES DE LA SUBASTA ANTERIOR

Lote número 1.— Tres camisas caba
llero y un* pechero, 10,00 pesetas.

Lote número 2.— Un gabán y una 
botella, 2,00 pesetas.

Lote número 3.— Guerrera, pantalón 
y gorra militar, 7,50 pesetas.

Lote número 4.— Cuatro volúmenes* 
de sociología, 1,00 pesetas.

Lote número 5.— Guerrera y panta
lón Guardia civil, 10,00 pesetas.

Lote número 6. —  Gorra, guerrera* 
dos pantalones, 8,75 pesetas.

DE LA ACTUAL SUBASTA

Lote número 1. —  Dos paquetes de 
almendrucos, 1,00 peseta.

Lote número 2.— Una colcha de al
godón, 3,00.

Lote número 3.— Zapatos, sombrero* 
ropa (usado), 3,00 pesetas.

Lote número 4. —  Un pie ortopédi
co, 5,00 pesetas.

Lote número 5.— Gorra de Garlero* 
3,00 pesetas.

Lote número 6.— Pantalón y guerre
ra de Guardia civil, 10,00 pesetas.

Lote número 7.— Varias prendas ro
pa usada, 5,00 pesetas.

Lote número 8.— Varias prendas se
da artificial, 3,00 pesetas.

Lote número 9.—Tres pañuelos, tres 
pares calcetines, un jersey; todo usa
do, 5,00 pesetas.

Lote número 10. —  Diez frasquitos 
tinta “ Alfa” , 2,50 pesetas.

Lote número 11.— Impermeable hu
le, 10,00 pesetas.

Lote número 12.— Dos botellitas li
cor, 2,00 pesetas.

Lote número 13.— Once sombreros 
fieltro, 30,00 pesetas.

Madrid, 19 de Mayo de '1931.— El Di® 
rector general, A. Nistal. 4


